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TRANSPARENCIA PUEDE REVERTIR CRISIS DE CREDIBILIDAD,  
COINCIDEN PARTIDOS Y AUTORIDADES ELECTORALES 

 

 Participan en la Semana Nacional de 
Transparencia los titulares del INE y del 
Tribunal Electoral; dirigentes del PAN, 
PRD, PRI y Nueva Alianza, que 
reflexionaron sobre transparencia 
electoral y partidos políticos  

 
 

La Semana Nacional de Transparencia reunió a dirigentes de cuatro partidos 
políticos y a titulares de los órganos electorales que expusieron su visión sobre la 
disposición constitucional de que los partidos sean sujetos obligados de 
transparencia y rindan cuentas. Convergieron en que la crisis de credibilidad en 
partidos e instituciones puede ser revertida con transparencia. 

Lorenzo Córdova Vianello, presidente del Instituto Nacional Electoral (INE); 
Constancio Carrasco Daza, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación;  Ricardo Anaya Cortés, presidente del PAN, Carlos Navarrete Ruiz, 
presidente del PRD; Luis Castro Obregón, presidente de Nueva Alianza y Joaquín 
Hendricks Díaz, secretario técnico del Consejo Político Nacional del PRI, 
participaron en el panel 12 “Transparencia electoral y partidos políticos”, que 
moderó el comisionado del INAI Francisco Javier Acuña Llamas. 

En este evento, organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), los panelistas coincidieron 
también en que la transparencia y la rendición de cuentas son antídotos contra la 
corrupción y la impunidad. 

Córdova Vianello afirmó que la reforma en transparencia ha propiciado tres cambios 
fundamentales en las reglas de la contienda democrática: el principio de máxima 
publicidad de partidos e instituciones electorales, la incorporación de partidos al 
régimen de sujetos obligados directos de transparencia y el fortalecimiento de los 
mecanismos de fiscalización. 

 



Dijo que el mayor acceso a la información y transparencia favorecen a la 
democracia. “La construcción de confianza es la clave para comenzar a revertir la 
crisis de credibilidad en la representación política y en los canales primordiales para 
que ella ocurra. La ruta clave para que esa confianza cuaje es la apertura y el 
escrutinio público de la gestión de los partidos y de las autoridades electorales”. 

El presidente del Tribunal Electoral sostuvo que la transparencia política implica 
también que los ciudadanos estén bien informados sobre las alternativas que le 
ofrecen los partidos y  las funciones de los órganos electorales, para que tengan 
condiciones mínimas de ejercer su derecho político de votar.  

“Creo que el gran déficit de nuestro modelo democrático, es que la ciudadanía 
todavía tiene muchos agujeros negros en la capacidad de información que tiene 
sobre las campañas políticas, los partidos políticos, los candidatos, el 
funcionamiento de las autoridades electorales, que son precondición para poder 
ejercer un voto público informado”, aseguró Carrasco Daza. 

En su intervención, el presidente del PAN subrayó que México tiene un grave 
problema de corrupción y dijo que la prioridad y el compromiso de las fuerzas 
políticas, sin lógicas partidistas, debe ser la aprobación del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Anaya Cortés afirmó que hay un profundo descrédito de las instituciones y que la 
transparencia es el mejor antídoto preventivo contra la corrupción. “En el ejercicio 
de renovar, de regenerar, de limpiar y de oxigenar a nuestras instituciones, sin duda 
juegan un papel fundamental la transparencia y el combate a la corrupción”, añadió. 

Carlos Navarrete, dirigente del PRD, sostuvo que hay un hartazgo social por la 
corrupción y la opacidad, así como resistencia de partidos políticos a la 
transparencia, por lo que pidió al INAI “apriete la mano” y ejerza sus facultades en 
la materia. 

“Se los digo con franqueza, aprieten la mano, porque los partidos necesitamos 
entrar a un régimen de plena transparencia, de rendición de cuentas, para recuperar 
algo de la credibilidad perdida en los últimos años”. 

Por su parte, Luis Castro Obregón, de Nueva Alianza, refirió que las obligaciones 
de transparencia de los partidos pasan de 20 a 78 ya como sujetos obligados, y 
añadió que la transparencia es vital para restaurar el vínculo de confianza del 
ciudadano con las instituciones. 

“Así la transparencia, es la base sobre la cual se puede reconstruir la confianza de 
la ciudadanía respecto a la política, así como la confianza misma entre los militantes 
de los partidos. Los valores de la transparencia son parte constitutiva de una nueva 
cultura democrática”. 

Joaquín Hendricks Díaz, representante del PRI, dijo que su partido está por la  
formalización de la declaración patrimonial, la declaración de impuestos y la 
declaración de intereses por parte de los servidores públicos y directivos de 
partidos. 



Agregó que la transparencia y la rendición efectiva de cuentas, son presupuestos 
indispensable para combatir la impunidad y la corrupción, además de contribuir al 
rescate de la credibilidad en las instituciones.  

En el panel participó María Macarita Elizondo Gasperín, ex consejera del Instituto 
Federal Electoral, quien manifestó que la transparencia y el acceso a la información, 
más que una política, deben constituirse en una filosofía de Estado a partir de la 
cual se garantice el efectivo ejercicio del derecho humano a la información. 

El moderador Francisco Javier Acuña Llamas, comisionado del INAI, cerró el panel 
y  aseguró que el Instituto conversará y acompañará a los partidos políticos en el 
proceso de implementación de las nuevas disposiciones de transparencia. 
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